
tím etros de ancho y quince o veinte de 
largo, dejándoles el grueso de un centí
metro escaso. Sobre esta tira de pasta se 
extiende un cordón de dulce de batata, se 
espolvorea éste de canela molida y se en
rolla a lo largo.

Se barniza con un poco de clara batida 
y con un cuchillo se marcan unos cortes 
cada tres centím etros, sin que se llegue 
hasta el fondo. Se colocan en una placa 
y se meten en la parte alta del horno unos 
tres minutos. Apenas se doren por arriba, 
se sacan y se dejan enfriar. Y a  fríos, se 
cortan por las marcas hechas y se sirven 
en plato de cristal.

Tartaleta de nueces.

H arina, 150 grs/; nueces mondadas, 
200 g r s . ;  azúcar, 150 grs. ; huevos, 4 ;  
mermelada de albaricoque, 100 grs. li
món 1 .

En-u n recipiente se pone la harina for
mando un círculo y en el centro se ponen 
50 grs. de azúcar, un huevo, 50 grs. de 
mantequilla y la ralladurá de limón. Se 
amasa y se hace una masa fina y compacv 
ta, y sobre la mesa espolvoreada de ha

rina se estira con el rodillo y se hacen 
doce discos, con los que se forran doce 
tartaletas, previamente engrasadas, se pin
cha el fondo y se reserva.

Se muelen las nueces y se mezclan en 
un plato con la mantequilla sobrante tres 
yemas, el azúcar restante y las claras ba
tidas a punto de nieve. Se remueve con 
la espátula para mezclarlo y con una cu
chara se rellenan las tartaletas, se ponen 
a horno moderado durante veinte mi
nutos.

Y a  doradas se sacan y se desmoldan ; 
cuando están frías se bañan con la m er
melada.

Preparación de la m erm elada: Se pasa 
por el chino la mermelada para que quede 
fina, se agregan tres cucharadas de azú
car y una cáscara de limón, se pone en 
un cazo y se acerca al fuego ; cuando rom 
pe a hervir se espuma' cuidadosamente.

E n  un lado del fuego se deja cocer des
pacio ocho minutos, moviendo de vez en 
cuando con la espátula para que no se 
agarre al fondo.

Se retira del fuego y con una cuchara 
se bañan las tartaletas y se dejan enfriar.
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